
PERMISO DE EDIFICACIÓN

OBRA NUEVA

DIRECCIÓru OT OBRAS MUNICIPALES DE:

ZAPALLAR

REGIÓN: DE VALPARAíSO

vrsTos
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art 116, su Ordenanza General, yellnstrumentode

Plan¡ficación Tenitorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamentesuscrilosporelpropietarioylosprofesionalescorrespond¡entesal

e4ed¡ente s.P E -5 1 4/5 1 6 N" 14312022 de fecha 14-03-2022 -

D)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

,l

El csn¡ñcado de informac¡onos proüas N' 34612021 de fecha 28-mayo-2o2l

El anteproyecto de Edificación N' de fecha (cuando corresponda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N" vigente, de fecha

El informe favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N" de fecha

La Resolución No de la misma fecha de esta Resolución que aprueba el loteo (con construcción simultánea)

Que previo a la fecha de esta Resolución, se aprobaron las tramitaciones condicionantes para el permiso referidas a

(cuando corresponda)

(cuando corresponda)

(fusión, subdivisión subdivisión afecta )de fecha
( subdivisión afecta, mo

Otros (especificar):

rectilicación de deslindes

RESUELVO:

Conceder permiso para CONSTRUIR 1 CASA

superficie total de 124,92 m?y de

ubicado en calle/avenida/camino

pisos de altura, destinado a

RUTA E462

(Número de edrficios, casas, galpones,etc)

VIVIENDA

No 2.586

Lote N' "**P131_
sector URBANO

-üffi,f

localidad o loteo

_ ZHs, del Plan regulador

FUNDO SANTA BERTINA, LOCALIDAD LA LAGUNA

COMUNAL

manzana

zona

aprobando los planos y demás antecedentes,

permrso.

Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba
(Mant¡ene o prerde)

Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales.

Comuna o lntercorrunal

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este

los beneficios del D F L -N'2 de 1959

plazos de la autorizacion especial

Afl 121 , Arl 122, Art 123 An,Q4 de la LeyGeneral de Urbanrsnrc y Construccrones otros (espeqf car)

Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda)

51

Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO :

DATOS DEL PROPIETARIO:

CASA BUCKEL.-

5 2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

R, U,T

JAIME ANDRES RODILLO FERNANDEZ

R.U.T

6.47 4t2022.
FECHA DE APROBACIÓN

07 -¡ul-2022

ROL S,I.I

1.442 - 40

R.U.T.

INMOBILIARIA E INVERSIONES BUCKEL Y BUKEL LIMITADA 76.068.314-0

R.U.T.

ERWIN GUNTHER BUCKEL GONZALEZ

NO Local/ Of/ Depto I Localidad

CERRO PAN DE MUCAR I 10 345 221

coRREO ELECTRÓNICO I rELÉFONO FIJO TELEFONO CELULAR

LO BARNECHEA I 
PERSONERIA OEL REPRESENTANTE LEGAL I SE ACREDITO MEDIANTE ESCRITURA DE COMPRAVENTA

DE FECHA 1O.dic-2020 Y REDUCIDA A ESCRITURA PUBLICA

CON FECHA 10-ju12017 ANTE EL NOTARIO SR (A) EDUARDO AVELLO CONCHA

NOMBRE DEL CALCULISTA R,U T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (-) RUT

ROBERTO FANTU ZZI CUESTA

4

5

I E(>l

T



INSCRIPCIÓN REGISTRO
ruortt'ane DEL INSPECTOR rÉC¡¡¡CO DE OBRA o

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE lcuando corresponda)

CC,ÓNNoMBRE o RAZÓN SocIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAI¡cuando corresponda

NoMBRE DEL PRoFES¡oNAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL

E NO ES EDTFICIO DE USO PUBLICOEDIFICIOS DE USO PÚBLICO

DAD

m
'/§t

(') Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras

cAmcrEníslces DEL PRoYEcro DE oBRA NUEvA

6.1 SUPERFICIES

CARGA DE OCUPACIÓ¡I TOTAL DE LAS EDIFICACIONES

(personas) según artf culo 4 2 4 OGUC
716

DENSIDAD DE OCUPNCIÓI,.¡

(personavleclárea)

SUPERFICIE úrtt. 1mz¡ COMUN (m2) TOTAL (m2)

s. ED|F¡CADA SUBTERRÁNEO (S)

S, EDIFICADA SOBRE TERRENO

(ler piso + pisos suPeriores)
124,92.- 124,92.-

S. EDIFICADA TOTAL 124,92.- 124,92.-

S. EDIF!CADA SUBTERRÁNEO (agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)

TOTAL (m2)UTIL (m2)S. Edificada por nivel o Piso

6 z NoRMAS uRBANlsrlcAS

S EDIFICADA SOBRE TERRENO (agregar hoja adicional si hubiere nÉs pisos sobre el nivel de suelo natural)

S. Edificada por nivel o Piso útl (mz) COMUN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso 1 124,92.- 124,92.-

nivel o piso 2

nivel o piso 3

nivel o piso 4
nivel o piso 5

nivel o piso 6

nivel o piso 7

nivel o piso 8

nivel o piso 9

nivel o piso 10

TOTAL 124,92.- 124,92.-

S. EDIFICADA POR DESTINO

DESTTNO (S) CONTEMPLADO (S) Residencial
ART2125,OGUC

Equipamiento
ART2133OGUC

Act Producfivas
ART2 1 28 OGUC

lnfraestructura
ART2 1 29 OGUC

Á,rea verde
ART2 1 31 OGUC

Espacio Público
ART2 1 30 OGUC

SUPERFICIE EDlFICADA 124,92.-

NORMAS URBAN¡STCAS PROYECTADO PERMITIDO

DENSIDAD 1 VIVIENDA 2 VIV/HA

coEFlclENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso)

coEFlclENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,05 0,08

COEFICI ENTE DE CONSTRUCTI BILI DAD 0,05 01



DtsTá+i,tctAMtENTOS 1P4MT 1P4MT,I2P6MT.

RASANTE 45' 45'

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO ArsLADo /
ADOSAMIENTO NO PERMTTE No PERMTTE //s, il

l=lr-
§l

ANTEJARDIN 10 MTS 10 r\Irs Íl: I
ALTURA EN METROS Y/O P¡SOS 1Pl3,9 MTS. 2P17,5 MTS.

=f
ESTACT oNAMt ENTos AUTo¡¡Óvl le s 2 ART 54 PRCZ

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS ñ\
E STACI O NAMI E NTOS OTROS VE HÍCULOS (espec' t'.11¡[ \ _/

*ESTACIONAMIENTOS PNNE PERSONAS CON DISCAPACIDAD \
¡¡Óvlles PoR

ESTACI ONAMI ENTO PARA BIC¡CLETAS
fl si E] NO

CANTIDAD
DESCONTADA

uso DE suELo Y DESTINO(S) CONTEMPLADOS(S)

nct Producüvas
ART2128 OGilJC

CLASE / DESTINO

ESCALA (Art 21 36 oGUc

6.4 PROTECC!ONESOFICIALES

lEfr.ro lEsi,especiricar E zcx D tcH ü zotr I tr orRo: especiricar

f] ¡¡o¡,ruMENTo NACIoNAL: On NMH E sm¡ruARlo DE LA NATURALEZA

6.5 FoRMA DE cuMPLlMlENTo nRricul-o 70" LGUC (-)

EN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICAC (exigible conforne a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N' 20 958)

6.6 CÁt-CUt-O DEL PORCENTAJE Oe CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)

Eigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N" 20.958 (artículo 2 2.5. Bis OGUC)

r el cálculo do la ed¡fÉción @mpleta

No(a 2. paE €tcutar ta Dens¡dad de ocupac¡óñ, so debe @nsidefar la erca de oopac¡ón (sesún 8ft 4 2 4 dc la OGUC) que se l"o:.."11" "1, _"1:lT-t"§,1"1-13lPII::tj:]]1
@ns¡derar en el cál@lo, la Ént¡dad de poMnas que eupaban les edilice¡ones e¡stentes, ¡nduso $ eras ruesn oemolidas.paB mat€rial¡zar el prcyeclo Sólo podrá dos@nlarse

ts @rga de odpación de eo¡nec¡ones e ¿e-ñáte¡,'án rs óasos que et pe-iso_o" ¿"móiii¡éi ii ióticite en toma on¡unla @n l; sokitud de pemiso de edif@c¡ón, v se ad¡unlen los

-üüimi* nisp.ai*" i ¿¡a," 
"ot¡"itro, 

-ñlo-e et¡nc¡so nn;ldel ;dículo 5.,l 6. y al¡ñc¡so te@rc delaní@b 5 '1.'1., ambos de lá o 6 U c

Nota 3: La Oensidad de Ocupac¡ón, se obtiene de la s¡guisnle lómula :

(A^. 2 2 5. BE OGUC) Supeilci. d€l b[eno (lyué con§d.

6.7

(c)

(e)

CÁLCULO DEL APORTE (EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)
soLtcrTUD DEL I

TERRENos lS 22.14a.000 -
se debe incluir valor de ediñcaciones

$

¡vtúo FtscAL tNcREMENTADo, coRRESPoNDIENTE AL o Los
TERRENOS (') [(c) + (c) x (d)]l

PORCENTAJE OE BENEFICIO POR I o/o

CONSTRUCTIBILIDAD

$ 31.007.-

APORTE EQUIVALENTE EN DINERO

[(e) x ((a)o (b)]l

(d)

(.) El Avalúo Fis*l debe in@renta6e on la misms pmporc¡óñ que el aumento de @nstruc1ib¡lidad obtenido Por un benefrio nomat¡vo (inc¡so 2' art 2 2 5 Bis C OGUC)

6.8 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art 184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

6 1O NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6' letra L- D S N' 167 de 2016 MTT

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

@ coN DENsIDAD DE ocuPAclÓru xasm 8.000
Personas/Hectárea

(DENSTDAD DE OCUPACIÓN )

X 1l =

2000

E coru DENSTDAD DE ocuPAclÓN soBRE 8.000

Personas/Hedárea
44Yo

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO COND]CIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO COND]CIÓN PAIUA OPTAR AL BENEFICIO:

EDFL-N'2def959 ! Conjunto Annónico lProyección Sombras Art. 2.6.11. OGUC tl Segunda Vivienda Art. 6.2 4 OGUC

E L.ry No 19 537 Copmpiedad lnmobiliaria fl Beneficio Fusión Art.63 LGUC f] C*¡ viv. Econ. Art. 6.1 8. oGUc t] Nl 2 41. oGUC lnciso segundo

ElAnr.6 6.1 oGUC, scgún resoh¡c¡ón N" (V y U) de fectra I vigente hasta

! otro; especificar

VIVIENDAS BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1
N" 1

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMIN]O TIPO B

ESTACIONAMI ENTOS para autornóviles 2 Especificar Canüdad Especiñcar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas



,7 otnns AUToRtzActoNES euE FoRMAN pARTE DE ESTE PERMlso (lncisofinal Art 5.1.6. de la OGUC)

cLASrFrcnclóN DE LA coNsrRucclÓ¡l

a según Tabla de Costos Unitarios

(") Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud

DERECHOS MUNICIPALES

CLASIFICACIÓN

E oeuolrcróN fl TNSTALACIÓN DE FAENAS D INSTALAC|ÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

D OrnnS (especificaO ¡ EJECUCIóN DE EXCAVACTONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADO

9.1.- CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art.5.1.14. OGUC)

para cada üüenda o piso tipo que se repita

1O GLOSARIO:

D.F.L: Decreto con Fueza de LeY

D.S: Decreto SuPremo

EISTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de lngreso MuniciPal

ICH: lnmueble de Conservación Histórica

lMlV:lnforme de Mitigación de lmpacto Mal

INE: lnstituto Nacional de Estadisticas

NICOLAS ovlc
o

l.P.T: lnstrumento de Planificación Tenitorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUC:Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola Y Ganadero

SEREMI : Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de lnterés Turístico

ZT: Zona Típica

a

)

e

PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINW) 18.501 .152.-

SUBToTAL I DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC» Yo $ 277.517

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (, $

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES t(b) - (c)l $ 277.517.-

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE t(d) x t30%)I (,

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (-)

TOTAL DERECHOS A PAGAR t(d) - (e) - (0)1 277.517.-

GIRO TNGRESO MUNICIPAL NÚMERO I 082220 FECHA: 07-iut2022

Unidades de Casas o Pisos tiPo

rePet¡dos

Porcentaje de descuentos de los

derechos mun¡cipales
número max¡mo de unidades con

desa¡ento por tramo
DESCUENTO ($)

1o y2" o% 0

3o,4o y 5o 1Oo/o 1

6o,7o,8",9 y 10" 20o/o 2

11 a la 20 , inclusive 300Á 10

21 ala 40 " inclusive 40o/o 20

41 o más 50% variable

TOTAL DESCUENTO:

NOTAS: (soLó pARA srruActoNEs ESPEcIALES)

. PERMISO DE EDIFICACION CON APORTE AL ESPACIO PUBLICO, LEY N" 20.958, POR UN MONTO DE $ 31.007' SEGUN ORDEN DE

TNGRESO MUNICIPAL N'682219 DEL 07'07-2022.-

RODRIGO BAIER PAREDES

RBP/NMO/lat/permiso Rol 1 44240.'

DE OBRAS MUNICIPALES (S)


